
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 
 

Santiago de Cali, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto de Sustanciación No. 153 

 

MAGISTRADO PONENTE: OSCAR ALONSO VALERO NISIMBLAT 

 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente: 76001-23-33-000-2013-00938-00 

Demandante:  María Eugenia Trujillo Solarte 
konnatto1@yahoo.com     

Demandado: Instituto Nacional de Vías 
njudiciales@invias.gov.co   

Asunto AUTO DE OBEDECIMIENTO Y CUMPLIMIENTO  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Consejo de Estado 

que, en providencia del 31 de marzo de 20221, CONFIRMÓ la sentencia proferida 

por esta Corporación el 28 de marzo de 20192, que NEGÓ las pretensiones de la 

demanda. 

 

Liquídense las costas de segunda instancia. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 
(firmado electrónicamente)  

OSCAR ALONSO VALERO NISIMBLAT  
Magistrado 

                                                           
1https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8080/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=760012333000201300938011100

103  
2 Folios 312 a 329 / expediente físico 
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